
CLÁUSULA DE COBERTURA AUTOMÁTICA PARA INCISOS CONTRATADOS.

Mediante esta cláusula la Compañía cubre en forma automática cualquier aumento de suma
asegurada bajo la póliza sin exceder de la cantidad contratada y que se establece en la
especificación de la póliza, para una o más ubicaciones, ya sea que tal aumento de suma
asegurada se produzca por adquisición de otros bienes, comprados o adquiridos en alquiler
por el Asegurado por los cuales sea legalmente responsable, pero siempre y cuando dichos
bienes se encuentren contenidos en los predios mencionados en la  póliza.

En consideración a la obligación que la Compañía asume de mantener vigente en todo
tiempo su responsabilidad como queda asentado anteriormente, el Asegurado por su parte
se compromete:

1.- A dar aviso a la Compañía dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que se
produzcan tales aumentos de suma asegurada, así como a pagar la prima respectiva.

2.- A pagar una prima en depósito que se calculará a razón de 0.20 al millar sobre la
responsabilidad máxima que pueda alcanzarse de acuerdo con el límite contratado.
Esta prima de depósito que será la mínima que devengue la Compañía por otorgar esta
cláusula, será acreditada al Asegurado al efectuar el pago de primas  a que den motivo
las declaraciones a que se hace mención en el párrafo anterior.

Queda entendido y convenido entre las partes contratantes que esta cobertura automática no
surtirá efecto, cuando entre las fechas de ocurrencia de un siniestro y en el momento en que
se produzcan los aumentos de suma asegurada, exista un lapso de más de 30 días sin que
lo haya declarado.

Esta cláusula de cobertura automática no es aplicable para aquellas pólizas o incisos sujetos
a "Existencias en Declaración".
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